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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, once (11) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación 1389 

2021-202 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por 
ADRIANA MARIA DIEZ VALLE contra COCACOLA BEBIDAS DE COLOMBIA Y OTRO  
no se accede a la solicitud de aclaración elevada, pues en ningún momento se indica que el 
presente es un proceso especial de acoso laboral, sino, por el contrario, se informó que ante 
la necesidad de programar audiencia en proceso especial de dicha índole se reprogramó la 
audiencia en el caso de marras.  
 
Se le conmina a la solicitante realizar un ejercicio de lectura consciente de las 
comunicaciones y providencias emitidas por el Despacho para evitar un desgaste innecesario 
de la administración de justicia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
            JUEZ 

 

 

 

Email: francoasesorias@gmail.com;   rabuchaibe@lloredacamacho.com;  
laboral@lloredacamacho.com;     recepciondedocumentos@coca-cola.com;    

hvelasquez@dichter-neira.com;     acevedomagaldi@gmail.com  

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 15/11/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Laboral 013

Medellin - Antioquia
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